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RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 011 - 2022 – IEGP - SCJ 

 

                        Arequipa, 04 de Marzo del 2022 

 

VISTOS:  

La normativa vigente y la necesidad de aprobar las Normas de Convivencia Escolar Institucional 

2022 de la Institución Educativa Particular “Sagrado Corazón de Jesús”. 

CONSIDERANDO:  

Que, es necesario seguir manteniendo las directrices de un documento BASE que norme la gestión 

escolar de nuestra institución educativa, a fin de establecer la direccionalidad de todo el proceso 

educativo y de esta manera garantizar el normal desarrollo de las actividades educativas y la 

calidad del servicio educativo,  

DE CONFORMIDAD con la Ley General de Educación Ley Nº 28044 y su Reglamento D.S. Nº 

011- 2012-ED; Ley de la Reforma Magisterial, Ley Nº 29944 y su Reglamento D.S. Nº 004-2013-

ED; La Resolución Ministerial Nº 0627-2016-ED. Resolución 531-2021-MINEDU Norma 

Técnica denominada Normas y Orientaciones para el Desarrollo del Año Escolar 2022 en la 

Educación Básica” y Estando opinado, a lo dispuesto por el director de la Institución Educativa 

Privada "Sagrado Corazón de Jesús", y visado por el Equipo Docente;  

SE RESUELVE:  

PRIMERO: Aprobar las Normas de Convivencia Escolar Institucional 2022. 

SEGUNDO: Resolver que el documento las Normas de Convivencia Escolar Institucional 2022 

forme parte de los documentos Instituciones de Gestión de la I.E.P. “Sagrado Corazón de Jesús” 

 

 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

 

 

 

  Silvia Cabrera Flores 

      DIRECTORA 

 

 



NORMAS  DE  CONVIVENCIA  

INSTITUCIONAL 

➢ Respetar y cumplir los Protocolos de Bioseguridad establecidos como 

Norma por  el Ministerio de Salud, Ministerio de Educación y la 

Institución Educativa. 

 

➢ Llegar temprano al Colegio y/o ingresar puntualmente al Aula Virtual 

(Videoconferencia). 
 
 

➢ Mantener el aseo y la presentación personal adecuada según lo indicado 

en el Reglamento Interno y en las Normas de Convivencia. 
 
 

➢ Mantener el orden y disciplina en clase. 
 
 

➢ Respetar a los compañeros y docentes saludando cordialmente y 

empleando un lenguaje apropiado. 
 
 

➢ Cumplir con nuestras responsabilidades presentando las tareas y 

actividades en el plazo establecido y estudiar. 
 
 

➢ Rezar las oraciones al Sagrado Corazón de Jesús y a la Virgen María con 

amor y respeto. 
 
 

➢ Colaborar con los docentes, guardando orden y disciplina en los salones 

y/o aulas virtuales. 
 
 

➢ Contribuir a la limpieza del aula. 
 
 

➢ Estar siempre atentos en clase y participar activamente. 
 
 

➢ Tratar de manera amable y cordial a los miembros de la Comunidad 

Educativa 
 
 

➢ Hacer el uso adecuado de las instalaciones y servicios que brinda la 

Institución Educativa. 

 

 

 

 


